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2. La capacitación debe ser continua y permanente para el personal 
manipulador de alimentos desde su vinculación. Esta capacitación 
estará bajo Ia responsabilidad de Ia empresa, y podrá ser efectuada por 

esta o por personas naturales o jurIdicas debidamente 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE AUTORIZACION PARA DICTAR 
CURSOS EN MANIPULACIÔN DE ALIMENTOS EN EL MUNICIPIO DE 
PEREIRA. 

LA SECRETARIA DE SALUD PUBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus facultades Constitucionales, Legales y 
en especial las conferidas por el Articulo 209 de Ia Constituciôn Nacional, Ley 9 de 
1979, Ley 715 de 2001, Rsoluci6n 604 de 1993, Decreto 1686 de 2012, 
Resoluciones 240 y 242 de 2013, Resoluciôn 2674 de 2013 y demás normas 
residuales concordantes y 

CONSIDERANDO 

Que el artIculo 209, de Ia Constituciôn polItica señala que, "Ia funciôn 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economla, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante Ia descentralizaciôn, a delegacion 
y Ia desconcentración de funciones". 

Que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administraciôn ptbIica, en 
todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos qu 
señale Ia ley. 

Que Ia Ley 9 de 1979 señala como funciOn a cargo del Estado, Ia promoci 
salud y Ia prevencion de Ia enfermedad, siendo Ia educaciôn sanitaria, u . ef.s 
principales componentes de Ia prevenciôn de Ia enfermedad y de Ia pro • ii,,' de 
hábitos saludables que garanticen el bienestar general y Ta calidad de vida de Ia 
poblaciôn humana. 

Que el Articulo 44.3.3.1 de Ia Ley 715 de 2001, establece como competencias 
para los Municipios Ia de "Vigilar y controlar en su jurisdicción, Ia cal/dad, 
producciOn, comercializaciOn y distribución de alimentos para consumo humano, 
con prioridad en los de alto riesgo epidemiolOgico, as! como los de mater/a pr/ma 
para consumo animal que representen riesgo para Ia salud humana". 

Que el artIculo 27 del Decreto 1686 de 2012, "Por el cual se establece el 
reglamento técnico sobre requis/tos san/tar/os que deben cumplir para Ia 
fabricac/On , elaborac/On, hidrataciOn, en vase, almacenamiento, d/stribuc/On 
transporte, comercial/za c/On, expend/o, exporta c/On e /mportaciOn de beb/das 
alcohól/cas destinadas para consumo humano", establece como requisitos que 
debe cumplir toda persona que trabaje en Ia fabricaciôn, elaboraciOn, hidratación, 
envase, almacenamiento, distribuciôn, transporte, comercializaciôn y expendio de 
bebidas alcohólicas, los siguientes: 

1. Capacitaciôn permanente en temas higienicos sanitarios, en el manejo 
de los mismos y además de las tareas especificas del proceso. 
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autorizadas por las autoridades sanitarias competentes. 

Que Ia ResoFuciôn 604 de 1993 "Por Ia cual se reglamenta parcialmente el TItulo V 
de Ia Ley 9a  de 1979, en cuanto a las condiciones san/tar/as de las ventas de 
ailmentos en Ia via püblica", define en su articulo 9: que los vendedores 
(manipuladores) de alimentos en via pUblica deben recibir capacitación sabre 
manipulaciOn higienica de alimentos, a través de cursos con una duración minima 
de 12 horas, los cuales pueden ser dictados par funcionarios de Ia autoridad local 
de salud a por particulares debidamente autorizados por aquella,  cumpliendo en 
cualquier caso con lo establecido respecto a duracián de los programas, personal 
docente y materiales educativos, por Ia autoridad sanitaria competente de Ia 
localidad. 

Que Ia Resolución 240 del 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social "porla 
cual se establecen los requ/sitos san/tar/os para el func/onam/ento de las plantas 
de benef/cio an/mat de especie bovina, bufal/na y porc/na, plan tas de desposte y 
almacenam/ento, comerc/al/zac/ón, expend/o, transporte, /mportac/ón o 
exportac/ôn de came y productos cárnicos comest/bles", en el ArtIculo 132 
establece que: "Ia capacitac/ón del personal de los establecim/entos dedicados a! 
expendio y almacenamiento de came y productos cárnicos comest/bles, as! como 
a Ia act/v/dad de transporte de d/chos productos, debe recibir capacitac/On para 
real/zar las activ/dades de man/pu/ac/on de dichos productos, bajo su 
responsab/l/dacf'. Especificando en el numeral 1 que "Ia capac/tac/ón para cada 
manipulador deberá ser de mInimo 10 horas anuales, certificadas por una 
entidad territorial de salud o personas autorizadas par dichas entidades." 

Que Ia Resolución 242 del 2013 del 2013 del Ministerio de Salud y Protecciôn 
Social "por Ia cual se establecen los requisitos para el funcionam/ento de las 
plantas de benefic/o de ayes de corral, desprese y almacenam/ento, 
comerc/al/zac/ón, expend/o, transporte, /mportación o exportac/ón de came y 
productos cámnicos comestibles", en su artIculo 57, establece que: "Ia capac/taciOn 
del personal de los establec/mientos dodicados a! expendio y almacenam/ento de 
came y productos cárn/cos comest/bles, as! como a Ia act/v/dad de transporte de 
dichos productos, debe rec/bir capacitaciOn para realizar las actividades de 
man/pulac/On de d/chos productos, bajo su responsabilidad." Especificando en el 
numeral I que: "Ia capac/tación para cada man/pulador deberá ser de mm/mo 10 
horas anuales, certificadas por una entidad territorial de salud o personas 
autorizadas por dichas entidades." 

Que el Decreto 1880 de 2011, del Ministerio de Salud y Protecciôn Social "por Ia 
cual se señalan los requis/tos para Ia comercializac/On de leche cruda para 
consumo humano d/recto en el terr/torio nacional", en su articulo en su ArtIculo 8, 
establece que "el personal manipulador debe tener constancia de capac/tac/On en 
man. higienico el cual tendrá v/gencia de un año, expedida por Ia Autor/dad 
S - it. na o • or el ca • acitador autorizado • or las direcciones territoriales de 
salucf' 

ución 2674 de 2013, en su Articulo 12 establece que:Ia "EducaciOny 
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capac/tación, asI: "Todas las personas que rea/izan actividades de man/pu/ac/On 
de alimentos deben tener formac/ón en educac/On san/tar/a, pr/nc/p/os básicos de 
Buenas Práct/cas de Manufactura y práct/cas h/g/en/cas en man/pu/ac/on de 
alimentos. Igualmente, deben estar capac/tados para //evar a cabo las tareas que 
se les as/gnen o desempenen, con e/ fin de que se encuentren en capac/dad de 
adoptar /as precauc/ones y med/das prevent/vas necesar/as para ev/tar Ia 
contam/naciOn o deterioro de los al/mentos. Las empresas deben tener un plan de 
capacitac/On cont/nuo y permanente para el personal man/pu/ador de a//mentos 
desde el momento de su contratac/On y luego ser reforzado med/ante char/as, 
cursos u otros med/os efectivos de actual/zac/On. D/cho plan debe ser de por lo 
menos 10 horas anuales, sobre asuntos especif/cos de que trata Ia presente 
reso/uc/On. Esta capacitac/On estará bajo Ia responsabilidad de Ia empresa y podrá 
ser efectuada por esta, por personas naturales o jurIdicas con tratadas v por 
las autoridades sanitarias. Cuando el plan de capacitación se realice a través 
de personas naturales o jurIdicas diferentes a ía empresa, estas deben 
demostrar su idoneidad técnica v cientIfica y  su formación v experiencia 
especIfica en las areas de hiqiene de los alimentos, Buenas Prácticas th 
Manufactura y  sistemas preventivos de asequramiento de Ia inocuidacf'. 

Que en el anterior contexto, sOlo para el caso de expendios de bebid 
alcohôlicas, expendios de leche cruda, ventas de alimentos en via pübli 
plantas de beneficlo animal de especie bovina, bufalina y porcina, plantas 
desposte y almacenamiento, comercializaciOn, expendio, transporte, importaci 
exportaciOn de came y productos cárnicos comestibles y plantas de beneficio d 
ayes de corral, desprese y almacenamiento, comercializaciôn, expendio, 
transporte, importación a exportaciOn de came y productos cárnicos comestibles, 
amparadas por el Decreto 1686 de 2012, Decreto 1880 de 2011, Ia ResoluciOn 
604 de 1993 y Resoluciones 240 y 242 de 2013 respectivamente y Ia Resolución 
2674 de 2013, se seguirá emitiendo par parte de Ia autoridad sanitaria competente 
LA AUTORIZACION A LOS CAPACITADORES de los manipuladores de 
alimentos, teniendo en cuenta Ia solicitud y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en estas normas. 

Que a través de La Resolución 10904 de Noviembre de 2018, expedida par Ia 
Secretaria de Salud Püb!ica y Seguridad Social de Pereira, se fijO el 
procedimiento y se establecen los requisitos para Ia autorizaciôn de las personas 
naturales a juridicas que capacitan en educación sanitaria, principias básicos de 
buenas prácticas de manufactura y prácticas higienicas en manipulaciOn de 
alimentos en el Municipio de Pereira, procedimiento que ha sido cumplido a 
satisfacciôn par Ia Empresa INC PROFESSIONAL CONSULTING SAS, PARA 
SER CAPACITADOR EN MANIPULACION DE ALIMENTOS. 

Que Ia Empresa ING PROFESSIONAL CONSULTING SAS, con Nit. Nümero 
830143860-2 de Ia dirección seccional de impuestos de Bogota, quien se ubica en 
Ia CL 46 No 14-69 IN 1 OF 503 de Bogota, con nUmero de teléfono 3819059, y 
correo electrônico administrador©ingcol.com, De acuerdo a Ia resolucion 
mencionada, solicitó autorizaciôn para dictar Caacitaciones de Manipulación de 
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Alimentos en los niveles: básico, intermedio y avanzado pam todos los grupos de 
manipuladores de alimentos de que tratan las normas citadas. 

Que Ia aqui solicitante allega los siguientes documentos: 

En medio magnético (Cd): 
• proyecto de capacitaciôn. 
• Memorias de los cursos por môdulos generales y especificos. 
• Evaluaciones. 
• Listados de asistencia. 
• Cámara de comercio. 
• Rut. 
• Documento de identidad del representante legal 
• Hoja de vida de capacitadores con soportes: 

-Piedad Marcela Lopez Morales 0.0. 46677445. 
-Elena Patricia Castro Montana C.C. 23418151. 
-MOnica Maria Restrepo Quinceno C.C. 1060646357 

Que los documentos antes mencionados reposan en Ia oficina de administraciOn 
de documentos de Ia Secretaria de Salud Publica y Seguridad Social del municipio 
de Pereira. 

Que con base a Ia informaciOn aportada por el solicitante, Ia Secretaria de Salud 
Püblica y Seguridad Social de Pereira, encuentra que Ia Empresa ING 
PROFESSIONAL CONSULTING SAS identificada con Nit. 830143860-2 de 
Bogota, ha cumplido con Ia normatividad vigente para que le sea otorgada Ia 
AutorizaciOn para Dictar Cursos de Capacitaciôn en Manipulaciôn de Alimentos. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RE SUE LV E: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a Ia Empresa ING PROFESSIONAL 
CONSULTING SAS identificada con Nit. 830143860-2 de Bogota, para dictar 
cursos de manipulaciOn de alimentos en los niveles básico, intermedio y 
avanzado, de acuerdo a a expuesto en Ia parte conisderativa del presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO 1: Dicha Autorización es Personal e Intransferible y sOlo el titular 
del Derecho podrá hacer usa de ella y será circunscrita unicamente para dictar los 
cursos de manipulacion de alimentos en los niveles bàsico, intermedio y 
avanzado en el Municipio de Pereira. 

. LO SEGUNDO: El cumplimiento de los requisitos que dieron origen a ésta 
deberán ser renovados cada año, sin perjuicio de las normas 

ra Ia inspecciOn, vigilancia y control. 
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7 . 7 
ONIA BE RIZ PARRA FIGUEROA 

Direct. e Salud PUblica .e Pereira 

Revisado por: Laura Carolina Henao Cb 
Revisado por: Adriana Posada Molina 

Proyecto y elaboro: Maria Jesus Diaz Suarez-Abog 
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ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de Ia fecha de su 
expedición. 
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